
-.DECRETO N° 144/2017.-

VISTO: El Decreto 060/2017, por el cual se autoriza la contratación

directa para la realización de los trabajos de albañilería de la vivienda n° 36 de la que salió

adjudicataria por sorteo la Sra. MULLER, Mariana Silvina; adherente N° 124 al Programa Municipal

de Viviendas denominado “Freyre… Nuestro Lugar”, y;

CONSIDERANDO: Que ya se dieron por finalizados los trabajos de

albañilería, habiendo quedado pendientes los trabajos de pintura e impermeabilización de la

vivienda;

Que como consecuencia de ello, se procedió a la contratación directa del

Sr. Luis Augusto Camusso, D.N.I. 10.333.919, domiciliado en calle Vélez Sarsfield s/n de esta

localidad para la terminación de la relacionada obra, y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DECRETA:

Art. 1°: AUTORÍZASE al Área de Tesorería a pagar la suma de PESOS DOCE MIL C/00/100 ($.12.000)

al señor Luis Augusto Camusso, D.N.I. 10.333.919, domiciliado en calle Vélez Sarsfield s/n de esta

localidad, en concepto de precio por mano de obra por los trabajos de pintura e

impermeabilización de la vivienda n° 36 de la que resultó adjudicataria por sorteo la Sra. MULLER,

Mariana Silvina; adherente N° 124 al Programa Municipal de Viviendas denominado “Freyre…

Nuestro Lugar”, en un todo de acuerdo a lo establecido por la normativa vigente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Art. 2º: IMPÚTESE a la partida 2.03.01.01.01.02.14 –Freyre… Nuestro Lugar-Sorteo Nº 036- del

Presupuesto de Gastos vigente, correspondiente al adjudicatario: Muller, Mariana Silvina.-.-.-.-.-.-.-

Art. 3º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.-.-.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 23 de Junio de 2017.-.-.-.-.-.


